Estos son los préstamos o lineas de crédito otorgados por Bancos e Instituciones Financieras esta-
blecidos en Chile, con cargo a financiamientos externos obtenidos por ellos o con cargo a sus pro-
pios recursos en moneda extranjera o nacional.

Se debe identificar el “Tipo de Declaracion” en el cuadro correspondiente (Original o Rectificatoria),
marcando con una “X” si es Original o indicando el RUT y folio de la declaraciéon anterior, en caso
de tratarse de una Declaracion Rectificatoria.

Seccion A: IDENTIFICACION DEL DECLARANTE

En esta seccion deben sefalarse los datos relativos a la identificacion del declarante, indicando
RUT, nombre o razén social, domicilio postal, comuna, correo electrénico, nimero de fax y numero
de teléfono (en los dos ultimos casos se debe anotar el nimero incluyendo su cédigo de discado
directo).

Seccién B: DATOS DE LOS INFORMADOS

Todos los montos declarados deben estar en ddélares de los Estados Unidos de Norteamérica
(USS$), sin decimales, en valores aproximados a la unidad.

Para aquellos préstamos otorgados en pesos chilenos ($), se debera realizar la conversion de la
moneda considerando el dolar observado de la fecha de otorgamiento en el caso de los préstamos,
o la fecha de desembolso en el caso de las lineas de crédito.

Para aquellos préstamos otorgados en una moneda diferente al ddlar de los Estados Unidos de
Norteamérica (US$) o a los pesos chilenos ($), se debera realizar la conversién de la moneda con-
siderando la equivalencia de dicha moneda con el ddlar de los Estados Unidos de Norteamérica
(US$), de acuerdo a lo publicado por el Banco Central a la fecha de otorgamiento del préstamo, o
fecha del desembolso en el caso de las lineas de crédito.

Columna “Antecedentes del Exportador”:

® Columna “N°”: Indicar el nimero correlativo de la cantidad de préstamos o lineas de crédito que
se estan informando.

® Columna “Nombre o Razén Social”: Indicar el nombre o razén social del exportador a quien se
le ha otorgado el crédito.

® Columna “RUT del Exportador”: Informar el RUT del exportador, cuerpo y digito verificador.

Columna “Antecedentes del Préstamo o Linea de Crédito”:

® Columna “Identificador del Préstamo o Linea de Crédito”: Informar cédigo, numero y/o letra que
identifique el préstamo o linea de crédito.

® Columna “Tipo de Préstamo” Se debera registrar “L” (Linea de Crédito), cuando el Banco o
Institucién Financiera pone a disposicion del cliente un fondo para su uso a través del tiempo.
Se debera registrar “P” (Préstamo), cuando el Banco o Institucién Financiera entrega al cliente
un monto, de una sola vez.

® Columna “Fecha de Otorgamiento del Préstamo o Fecha del Desembolso”: Indicar la fecha en
que fue otorgado el préstamo o la fecha de cada desembolso en el caso de linea de crédito.

® Columna “Tipo de Operacion”:

PAE Préstamo a Exportador
cC :  Carta de Crédito
o} : Otro

® Columna “Monto del Préstamo Otorgado o Monto del Desembolso (US$)”: Indicar el monto
correspondiente al préstamo o el monto del desembolso en el caso de linea de crédito (US$).

® Columna “Fecha Vencimiento”: Indicar la fecha de vencimiento de la uUltima cuota del préstamo
(dd/mm/aaaa).

Nota: En los casos en que se incremente el monto del préstamo, debera informarse como un nuevo
registro por el monto adicional autorizado.
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Instrucciones Para Confeccionar la Declaraciéon Jurada N° 1856

1.

Esta Declaracién Jurada debe ser presentada por las Instituciones Financieras constituidas en el
pais, que hayan obtenido créditos desde el exterior por Instituciones Bancarias o Financieras
Extranjeras o Internacionales cuyos intereses no se encuentren gravados con Impuesto Adicional,
en virtud de lo establecido en el parrafo segundo de la letra b) del N° 1 del inciso cuarto del Articulo
59° de la Ley Sobre Impuesto a la Renta.

Se entendera que, con la presentacion de la Declaracién Jurada, la Institucién Financiera constitui-
da en el pais declara bajo juramento que los créditos otorgados desde el exterior no han sido ni
seran utilizados para fines distintos que otorgar un crédito al exterior.

Se debe identificar el “Tipo de Declaracién” en el cuadro correspondiente (Original o Rectificatoria).
Marcar con una “X” si es Original o indicando el RUT y folio de la declaracién anterior, en caso de
tratarse de una Declaracién Rectificatoria.

Seccién A: IDENTIFICACION DEL DECLARANTE

En esta seccion deben sefalarse los datos relativos a la identificacion del declarante Institucion
Financiera, indicando RUT, nombre o razén social, domicilio postal, comuna, correo electrénico,
numero de fax y numero de teléfono (en los dos ultimos casos se debe anotar el nimero incluyen-
do su cddigo de discado directo).

Seccién B: ANTECEDENTES DE LOS CREDITOS OTORGADOS DESDE EL EXTERIOR POR
INSTITUCIONES BANCARIAS O FINANCIERAS EXTRANJERAS O INTERNACIONALES Y DE
LOS CREDITOS OTORGADOS AL EXTERIOR A EXTRANJEROS SIN DOMICILIO NI RESIDEN-
CIAEN CHILE

B.1. “Identificaciéon de la Operacién Crediticia”:

@® Columna “N°”: Indicar el numero correlativo de la cantidad de créditos informados.

@® Columna “Acreedor o Deudor Extranjero No Residente que Informa”: Indicar con una “X” en el
recuadro “Acreedor” si la operacién que se va a informar es el crédito otorgado desde el exte-
rior por una Instituciéon Financiera Extranjera. Por otro lado, indique con una “X” en el recuadro
“Deudor” si la operacion a informar es el crédito otorgado al exterior, a un extranjero no resi-
dente ni domiciliado en Chile, por la Institucién Financiera constituida en el pais.

En el caso de que en la columna “Acreedor o Deudor Extranjero No Residente que Informa” haya
marcado con una “X” en el recuadro “Acreedor”, en las siguientes columnas debera indicar:

B.2. “Antecedentes de la Institucion Bancaria o Financiera Extranjera o Internacional Acreedora y
del Deudor Extranjero Sin Domicilio ni Residencia en Chile al Cual se le Otorgaron Créditos al
Exterior”:

@® Columna “Nombre o Razén Social”: Indicar el nombre o la razén social de la Institucién Bancaria
o Financiera Extranjera o Internacional que otorgé el crédito desde el exterior.

® Columna “Tax-ID”: Debera registrar, cuando corresponda, el Cédigo de Administracién
Tributaria o de Identificacion que tiene la Institucion Bancaria o Financiera Extranjera o
Internacional en el pais en el cual es residente.

® Columna “Cédigo Pais de Residencia”: Indicar la sigla internacional del pais de constitucién de
la Institucion Bancaria o Financiera Extranjera o Internacional, de conformidad al listado que el
Sl publica en este Suplemento (Anexo A, Tabla A.6).

Ediciones Especiales m
15 de diciembre de 2005



